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Lima, 0 t de jutio de 2019 N' 32? -20l9-EF/43.01

VISTO:

El lnforme N' 359-201 9-EF/43.03 de la Of¡cina de Abastecim¡ento de la
Oficina General de Administración;

CONSIDERANDO:

a

Que, mediante Flesolución Directoral N" OO7-2019-EF/43.01 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de contrataciones del Ministerio de Economía
y Finanzas correspond¡ente al Año Fiscal 2019, formulado en función a la asignación
presupuestal;

Que, a través del documento de visto, la Oficina de Abastec¡miento solicita la
modificac¡ón del Plan Anual de contrataciones del f\,4inisterio de Economia y Finanzas, a fin
de incluir cuatro (04) contrataciones y excluir dos (02) contrataciones, detalladas en el citado
informe;

Que, el artículo 6 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N'344-20I8-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de
aprobado, el Plan Anual de contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
durante el año fiscal para inclu¡r o excluir contratac¡ones:

Que, el numeral 7.6.1. de ta Direct¡va N. 002-201g-OSCFICD-plan Anual de
conlrataciones, aprobado med¡ante Resolución N' ot 4-201g-oscgpRE, en adelante la
Directiva, señala que luego de aprobado, el plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;

tu
Que, el numeral 7.6.3. de la Direcliva, señala que es de apl¡cac¡ón para

oda modificac¡ón del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda,
ncluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspond¡ente, el
nstrumenlo de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publ¡cación de dicho
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instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el
SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) dÍas hábiles siguientes a su aprobación,

, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;

?
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Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del

Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de Economía y Finanzas correspondiente al

Año Fiscal 2019, a fin de incluir cuatro (04) contrataciones y excluir dos (02)

contratac¡ones, según lo señalado en el Anexo de Ia presente Resolución;

Que, a travás del literal a) del numeral 2.2 del artículo 2" de la
Resoluc¡ón Ministerial N" 001-2019-EF/43, se delegó en la Directora General de la Oficina
General de Administrac¡ón la facultad de aprobar el Plan Anual de contratac¡ones asÍ

como sus modificaciones; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225' Ley de

Contratac¡ones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082-201g-EF y su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, la Directiva N'002-2019-
OSbgCD aprobada por Resotución N'014-201g-OSCE/PRE y la Resolución M¡nisterial

N' 001-2019-EF/43;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar la modif¡cación del Plan Anual de

Contrataciones del lvlinisterio de Economía y Finanzas correspond¡ente al Año Fiscal

2019, incluyendo cuatro (04) contrataciones y excluyendo dos (02) contrataciones,
conforme al detalle del Anexo de la presente ResoluciÓn.

Begístrese y comuníquese
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L1c. Direct0la

al

Oliclna 
Ge¡sI ¡l dc

q
Artículo 2"'- Disponer, que la Ofic¡na de Abastecimiento publique

el contenido de la presente Resolución Directoral en el s¡stema Electrónico de

contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la
fecha de su aprobación, así como en el Portal lnstitucional del M¡nisterio de Economía y

F¡nanzas.
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ANEXO

Resolución Directoral N" J¿+ -2019-EF/43.01

aa

:

N.
REF

TIPO DE
PBOCEDIMIENTO

DESCBIPCIÓN DE LOS BIENES Y
SEHVICIOS A CONTRATAB

MODIFICACION
DEL PAC

VALOB ESTIMADO
DE LA

CONTBATACIóN

73 LICITACIÓN
PÚBLICA

CONTRATACIÓN OE EOUIPOS DE
cÓfuIPUTo PARA LAS DIFEBENTES
UNIOADES ORGÁNICAS DEL
¡iTINISTEFIIO DE ECONOIViA Y
FINANZAS.

lncluir s/ 1 814,519.05

74 CONCUBSO
PÚBLICO

CONTRATACIÓN DEL SEÉVICIO OE
DIGITACIÓN DE FTEGISTRO DE LA
INFOBMACION DE LAS HOJAS OE
CONTFOL DE REGISTFO I\,4ANUAL
DE VISITAS DEL ¡,lINISIERIO DE
ECONOI\,IíA Y FINANZAS.

lnciuir s/ 419.580.00

75 ADJUDICACIÓN
SII\,4PLIFiCADA

CONTFATACION DEL SERVICIO DE
ALOUILER DE 79
ESTACIONAMIENTOS PAFA
VEHiCULOS DEL MINISTEFIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS.

l¡clu r s/ 398,160.00

76 ADJUDICACION
SII\,4PLIFICADA

CONTFATACIÓN DEL SERVICIO DE
MENSAJEHíA ESPECIALIZADA PABA
LA DEVOLUCIÓN DE SOLICIIUDES
DE COFINANCIAMIENfO FONIPFTEL
2017 .

lncluir s/ '130,347.00

38
ADJUDICACION
SIIVPLIFICADA

CONTFAIACION DEL SERVICIO DE
NOTIFICACION A CONTRIBUYENTES
Y ADM INISTHACION ES TFIIBUTABIAS

Exclu r s/ 36.300.00

ADJUDICACION
SI¡/PLIFICADA

CONTBATACION DEL SERVICIO DE
IVANTENI¡/lIENTO PFEVENTIVO DE
SEFVIDOR.

Excluir s/70,846.4727
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